
 

 

 
 
 
 
 

 

No. 933 

16 de julio de 2021 

En esta edición: 

Un reciente proyecto de ley vinculado al 
apoyo al deporte de alto rendimiento prevé -
entre otros aspectos- la creación de un nuevo 
impuesto 

El proyecto de ley que comentamos se 
inscribe en una política destinada a potenciar 
a los actores del deporte nacional de alto 
rendimiento. 

 

Sociedades de Beneficio e Interés Colectivo. 

Se aprobó una ley que regula las sociedades o 
fideicomisos de Beneficio e Interés Colectivo 
(BIC), aunque no prevé la utilización de un tipo 
social específico, sino la adaptación del objeto 
de los tipos sociales ya existentes en la Ley 
No. 16.060, de las SAS y de los fideicomisos, 
que deberán incluir en el objeto los fines 
específicos y en la denominación social la 
expresión “Beneficio e Interés Colectivo” o su 
sigla BIC. 
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Un reciente proyecto de ley vinculado al 
apoyo al deporte de alto rendimiento 
prevé -entre otros aspectos- la creación 
de un nuevo impuesto. 

 

De acuerdo con el proyecto, se entiende por "deporte de alto rendimiento" toda 

actividad deportiva competitiva, individual o colectiva, que participe como 

deporte oficial en alguno de los siguientes eventos: i) juegos olímpicos de 

verano, ii) juegos paralímpicos de verano, iii) juegos olímpicos de invierno, iv) 

juegos paralímpicos de invierno. 

Por otro lado, se entiende por "deportista de alto rendimiento" todo atleta que 

practique alguna actividad deportiva, de competencia individual o colectiva y 

que además: i) se encuentre afiliado a la persona jurídica deportiva que sea 

rectora del deporte a nivel nacional -la reconocida como tal por el Comité 

Olímpico Uruguayo- y/o Comité Paralímpico Uruguayo-; ii) se encuentre 

compitiendo activamente en procura de la obtención de la clasificación olímpica 

o paralímpica que realiza y esto sea informado al Fideicomiso de Apoyo al 

Deporte de Alto Rendimiento, que también crea la ley.  

Los programas que se busca beneficiar con el proyecto refieren a salarios 

deportivos, apoyo a las federaciones, centros de alto rendimiento y pensiones 

al alto logro deportivo. 

El proyecto de ley 
que comentamos se 
inscribe en una 
política destinada a 
potenciar a los 
actores del deporte 
nacional de alto 
rendimiento. 
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El proyecto de Impuesto al Consumo de Telefonía Móvil 

Para financiar los programas mencionados, el proyecto prevé la creación de un 

“impuesto al consumo de telefonía móvil”.  

Dicho impuesto proyectado sería de pago mensual y gravaría la primera recarga 

de saldo en cada mes al servicio de telefonía móvil activo en la República 

Oriental del Uruguay con $ 3,00 (tres pesos uruguayos).  

Se designan como contribuyentes a los usuarios de los servicios de telefonía 

móvil y como responsables en calidad de agentes de retención y de percepción, 

las siguientes personas jurídicas: i) ANTEL, ii) Movistar Uruguay; iii) Claro 

Uruguay; iv) toda empresa pública y/o privada que se dedique al giro de la 

telefonía móvil. 

El producido por el impuesto proyectado será destinado en su totalidad al 

Fideicomiso de Apoyo al Deporte de Alto Rendimiento. 
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Sociedades de Beneficio e Interés 
Colectivo. 

 

De la mano de una corriente de incorporación de normas legales alineada con 

proyectos impulsados por organismos internacionales o con leyes cuya 

aplicación ha resultado ya exitosa en otras jurisdicciones, tales como la ley de 

Emprendedurismo y Crowdfunding (No. 19.820), la Ley de Protección de Datos 

Personales (Ley No. 18.331), la Ley de Acceso a la Información Pública, etc; el 

pasado 14 de julio se aprobó por la Cámara de Representantes una ley que 

regula las sociedades y fideicomisos de Beneficio e Interés Colectivo (BIC).  

Las sociedades o fideicomisos de BIC son entidades que combinan su actividad 

comercial con acciones concretas que propenden a aportar protección al medio 

ambiente, el bienestar de sus trabajadores y de la sociedad, conocidas a nivel 

doctrinario como “sociedades de triple impacto”, por crear valor social, 

económico y medio ambiental. 

A efectos de operar como sociedades o fideicomisos BIC, las sociedades 

comerciales de la Ley No. 16.060 (cualquiera sea el tipo social), las SAS 

reguladas por la Ley No. 19.820, o los Fideicomisos creados al amparo de la 

Ley No. 17.703, tendrán que prever en el estatuto o contrato de fideicomiso 

que además de la actividad económica organizada conducente a obtener 

ganancias o eventualmente soportar pérdidas, buscarán generar un impacto 

positivo social y ambiental en la comunidad, alcance que será delimitado por  la 

Se aprobó una ley que regula 
las sociedades o 
fideicomisos de Beneficio e 
Interés Colectivo (BIC), 
aunque no prevé la utilización 
de un tipo social específico, 
sino la adaptación del objeto 
de los tipos sociales ya 
existentes en la Ley  
No. 16.060, de las SAS y de 
los fideicomisos, que 
deberán incluir en el objeto 
los fines específicos y en la 
denominación social la 
expresión “Beneficio e 
Interés Colectivo” o su sigla 
BIC. 
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reglamentación. Tanto las sociedades como los fideicomisos que tengan ese 

objeto tendrán que llevar a cabo acciones concretas tendientes a cumplir con 

esos fines y deberán agregar en su denominación la expresión “Beneficio de 

Interés Colectivo” o su sigla “BIC”, lo que permitirá que los terceros conozcan 

el especial propósito.  

¿Quiere decir que a partir de esta normativa, las sociedades comerciales no 

podrían realizar actividades que contribuyan al bienestar social y ambiental? 

Pues no, y así lo ha dejado claro la nueva ley en su artículo 8. Lógicamente para 

quien toca gestionar una sociedad comercial que no sea BIC, toda vez que vaya 

a destinar recursos para un fin no previsto en el objeto, debería contar con la 

aprobación de los socios. En el caso de los fideicomisos, que generalmente 

tienen un objeto muy específico, el fiduciario no debería apartarse del mismo 

so pena de responsabilidad, debiendo estarse a la regulación concreta prevista 

en el contrato con relación al margen de acción y posibles formas de ampliarlo 

vía -por ejemplo- instrucciones del fideicomitente.  

Se prevé especialmente en la ley que no hará falta especificar en el estatuto o 

contrato -si se trata de un fideicomiso- qué actividades en concreto realizará la 

BIC para concretar el impacto positivo social y ambiental en la comunidad. 

También se aclara que, en simultáneo con la modificación del estatuto social, si 

se trata de una sociedad comercial que adopta el régimen por la vía de 

modificar su objeto, se tendrá que prever una mayoría calificada (75% del 

capital integrado) para volver a modificar el objeto. Con esto se busca de alguna 

manera darle cierta permanencia a la sociedad BIC como tal. No existe 

previsión similar para los fideicomisos BIC, lo cual tiene sentido en la medida 

que en general los fideicomisos son contratos bilaterales en que las partes no 

tienen una composición plural (lo natural es que haya un fidudiciante y un 

fideicomitente), no funcionan asambleas ni las decisiones son adoptadas por 

mayoría, por lo que bastaría una nueva modificación del contrato para que el 

fideicomiso deje de ser BIC.  

En el caso de las sociedades comerciales que adopten este régimen BIC, los 

socios que hayan votado en contra o en blanco, que se abstuvieron o no 

asistieron a la asamblea que resuelva el cambio de objeto, tendrán derecho de 

receso. 

En cuanto a los administradores de las sociedades BIC, o a los fiduciarios de 

fideicomisos BIC, seguirán sujetos al régimen de responsabilidad general, 

debiendo ajustar su conducta al estándar de conducta del buen hombre de 

negocios que debe desempeñar sus funciones diligentemente y con lealtad, 

pero además tendrán que velar porque sus actos y omisiones tomen en cuenta 

los efectos en los socios o beneficiarios, los empleados, las comunidades y las 

expectativas a largo plazo de los socios y de la sociedad o beneficiaros y 

fideicomiso materializando los fines de la entidad.  

A los efectos del control y transparencia en la gestión, se prevé que los 

administradores y fiduciarios deban formular dentro del plazo de seis meses 

desde el cierre del ejercicio un reporte anual mediante el cual acrediten las 
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acciones llevadas a cabo para concretar los especiales fines previstos en el 

estatuto o en el contrato de fideicomiso, debiendo incorporarlo en la memoria 

anual. El contenido de este reporte, así como el medio de publicidad, será 

reglamentado por el Poder Ejecutivo. 

Este reporte será de acceso público y deberá presentarse dentro del plazo de 

seis meses desde el cierre del ejercicio de la sociedad ante la autoridad que 

establezca la reglamentación.  

Si la autoridad que se determine competente detecta que la sociedad o el 

fideicomiso incumple con sus fines, podrá deducir de oficio su 

“descalificación”, lo que podrá implicar la pérdida de la calidad BIC. También 

los socios y/o terceros interesados podrán solicitar al Poder Judicial que declare 

la descalificación. 
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Breves  
⎯ En ejercicio de la facultad de establecer 

una rebaja del IVA para un conjunto de 
operaciones vinculadas al turismo siempre 
que la contraprestación se efectúe 
mediante el uso de determinados medios 
de pago electrónico, el Poder Ejecutivo 
emitió el Decreto No. 218/021, de fecha 9 
de julio de 2021, que mantuvo para dichas 
operaciones el beneficio de una rebaja en 9 
puntos porcentuales del IVA hasta el 30 de 
setiembre de 2021. 

⎯ La Resolución de la DGI No. 1114/021 
establece que los contribuyentes 
comprendidos en el artículo 3º de la Ley 
No. 19.956 (que otorgó a determinados 
contribuyentes un crédito fiscal imputable 
al saldo del Impuesto al Patrimonio) que 
hubieran cerrado ejercicio fiscal el 31 de 
marzo de 2021, dispondrán de plazo hasta 
el mes de agosto del corriente año para la 
presentación de las declaraciones juradas 
del Impuesto a las Rentas de la Actividades 
Económicas, del Impuesto al Patrimonio, y 
del Impuesto de Control de las Sociedades 
Anónimas. Es de destacar que el aludido 
plazo vencerá conforme a las fechas 
previstas en el cuadro general de 
vencimientos para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de cada 
contribuyente. 

 

 

 

⎯ Por Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 9 
de julio del corriente se fijó el valor de la 
Unidad Reajustable (UR) correspondiente al 
mes de marzo en $ 1.338,34; el valor de la 
UR de Alquileres en $ 1.322,41 y el IPC del 
referido mes en 228,95. 

⎯ Por Ley No. 19.960, de fecha 24 de junio 
de 2021, se facultó a la Suprema Corte de 
Justicia y al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo a reducir, postergar o 
eliminar las Ferias Judiciales en cuanto 
fuere necesario para reducir los impactos 
causados por la emergencia sanitaria 
declarada por el Poder Ejecutivo en el 
normal funcionamiento del sistema de 
justicia y asegurar la eficiencia de la tutela 
de los derechos de los justiciables. 
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Contacto 
 

Invitamos a nuestros lectores a enviarnos sus inquietudes 

sobre la temática de esta sección a: UY-FMLegal@kpmg.com  
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